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Ú L T I M A S    A C T U A L I Z A C I O N E S

 

  

Á M B I T O    AUTONÓMICO

BOLETÍN DOC. ÓRGANO TEXTO

CONSEJERÍA DE
HACIENDA Y ADM.

PÚBLICA

Convenios-  Resolución de 24 de febrero de 2023, de la Secretaría General, por la que se da publicidad a la
Adenda de prórroga y modificación al Convenio entre el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones
(INSS) y la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el  control de la Incapacidad Temporal durante el
periodo 2021 a 2022. 

CONSEJERÍA DE
SANIDAD Y SERV.

SOCIALES

Plan de formación.- Resolución de 14 de febrero de 2023, de la Dirección General de Planificación, Formación
y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias, por la que se aprueba el  Programa de Formación en Ciencias de la
Salud y de la Atención Sociosanitaria de Extremadura para el año 2023 y se realiza la convocatoria de las
actividades formativas. 

SERVICIO
EXTREMEÑO DE

SALUD

Teletrabajo.- Resolución de 20 de febrero de 2023, de la Gerencia del Área de Salud de Badajoz, por la que se
convoca el procedimiento para la autorización del desempeño de puestos de trabajo en la modalidad de
prestación del servicio no presencial, mediante la fórmula del teletrabajo, para el personal estatutario que
presta sus servicios en el Área de Salud de Badajoz. 

CONSEJERÍA DE
SANIDAD Y SERV.

SOCIALES

Sanidad. Formación.- Decreto 9/2023, de 10 de febrero, por el que se regula la figura del  Tutor o Tutora de
formación sanitaria especializada en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

CONSEJERÍA DE
HACIENDA Y ADM.

PÚBLICA

Punto Único de Acceso.- Decreto 7/2023, de 1 de febrero, por el que se regula la puesta en marcha del Punto
Único de Acceso a la información por diferentes canales de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y organismos públicos. 

SERVICIO
EXTREMEÑO DE

SALUD

Personal estatutario.- Resolución de 2 de febrero de 2023, de la Dirección Gerencia, por la que se modifica
puntualmente la estructura funcional de la plantilla del personal estatutario y la plantilla de plazas singularizadas
del personal estatutario de los Servicios Centrales del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud. 
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Plan de prevención, actuación y atención a profesionales frente a las agresiones

http://www.areasaludbadajoz.com/index.php/recursos-humanos
https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf
https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf
https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf
https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf
https://beta.juntaex.es/
https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf
https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD  PRUEBAS SELECTIVAS

CATEGORÍA DOC BOLETÍN

Celador/a

FEA de Farmacia Hospitalaria

FEA de Medicina Física y Rehabilitación y Psiquiatría

FEA de Microbiología y Parasitología

FEA de Neumología

FEA de Neurocirugía y Reumatología

FEA de Neurofisiología Clínica

FEA de Radiofísica Hospitalaria

FEA de varias especialidades

Grupo Auxiliar de Función Administrativa

Médico/a de Urgencia Hospitalaria (corrección errores)

Médico/a de Urgencia Hospitalaria

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD  TRASLADOS

CATEGORÍA DOC BOLETÍN

Enfermero/a

Farmacéutico/a de EAP

Médico/a de Familia de EAP

Psicólogo/a Clínico

Veterinario/a de EAP

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD  RECURSOS / EMPLAZAMIENTOS / SENTENCIAS

BOLETÍN DOC. TEXTO

Recurso. Emplazamiento.- Resolución de 9 de febrero de 2023, de la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos
Generales,  por  la  que  se  acuerda  la  remisión  del  expediente  administrativo  correspondiente  al  recurso  contencioso-
administrativo  tramitado  por  el  procedimiento  abreviado  n.º  232/2022,  interpuesto  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-
administrativo n.º 1 de Badajoz, y se emplaza a los posibles interesados en el mismo. 

Recurso. Emplazamiento.- Resolución de 6 de febrero de 2023, de la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos
Generales,  por  la  que  se  acuerda  la  remisión  del  expediente  administrativo  correspondiente  al  recurso  contencioso-
administrativo  tramitado  por  el  procedimiento  abreviado  n.º  226/2022,  interpuesto  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida, y se emplaza a los posibles interesados en el mismo. 

Información procesos selectivos (Portal del Candidato): https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/

Concursos de traslado, procedimientos de libre designación, traslados (Empleo Público SES): https://saludextremadura.ses.es/bolsa/empleopublico.php

INFORMACIÓN CONSOLIDACIÓN NORMATIVA

DOE   - Consolidación Normativa   BOE - L  egislación consolidada: Información y ayuda  http://noticias.juridicas.com/base_datos/  
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MEDIOS DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
DIRIGIDAS A RECURSOS HUMANOS

Las solicitudes en los procedimientos que se inician a instancia del interesado, deben tramitarse
en virtud de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (Sección 3ª artículo 66).

◦ Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía  
◦ Registro Electrónico Junta   de   Extremadura   (con certificado electrónico, DNI-E o sistema CLAVE)
◦ Registro Electrónico Administración del Estado   (con certificado electrónico, DNI-E o sistema CLAVE)

Si se presenta por registro electrónico, adjuntar la documentación firmada por el/la solicitante.

Si  presenta  una  solicitud  por  el  Registro  Electrónico de  la  Junta  de  Extremadura,  deberá
cumplimentarla , guardarla en su equipo informático y dirigirla de la siguiente forma.

UNIDAD DE DESTINO.- En el apartado “Si conoce el código DIR3 de la unidad a la que desea dirigir el
escrito o solicitud, señale esta opción e indíquelo en la casilla correspondiente“  debe ponerse el
código DIR3 de la Dirección de Recursos Humanos del Área de Badajoz, que es: A11030146, o bien:

CONSEJERÍA
Vicepresidencia Segunda
Y Consejería De Sanidad 
Y Servicios Sociales.

CENTRO 
DIRECTIVO/ORGANISMO

Servicio Extremeño
de Salud (SES). 

UNIDAD NIVEL 1
Gerencia 
de Áreas 
de Salud.

UNIDAD NIVEL 2
Gerencia 
Área de  
Badajoz.

UNIDAD NIVEL 3
Dirección de 
Recursos 
Humanos Badajoz.

Teléfono gratuito 900 222 012. 
El Canal Digital es el punto de acceso general electrónico www.juntaex.es, el correo electrónico 
tuatención@juntaex.es, las redes sociales de Tuatención y la aplicación móvil Miespacio. 
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